
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.

1. El ciudadano puede solicitar información a la Fiscalía General de Cuentas
(FGC) por medio de los siguientes canales: 
 Página  Web  de  la  FGC:  https://www.fiscaliadecuentas.gob.pa/?

page_id=10566 (llenar el formulario de solicitud de información).
 Formulario físico en el área de recepción y clasificación documental de la

FGC.

2. Luego de recibida la solicitud, se le asigna al Oficial de información quien
cataloga la información.

Si la información solicitada es de acceso libre:
 Se le entrega la información al solicitante en un máximo de 30 días

calendario.
 En caso de que la información sea compleja o extensa, se informa al

solicitante por escrito la necesidad de ampliar el  término para dar
respuesta a la solicitud. Se le entrega la información al solicitante en
un máximo de 60 días calendario.

 En caso de no contar con la información, se le referirá a la instancia
correspondiente.

Si la información solicitada es de acceso restringido:
 En  caso  de  no  estar  vigente  la  restricción,  se  le  entrega  la

información al solicitante en un máximo de 30 días calendario. 
 En caso de no estar vigente la información, pero su contenido sea

complejo  o  extenso,  se  le  informa  al  solicitante  por  escrito  la
necesidad de ampliar el término para dar respuesta a la solicitud. Se
le entregará la información al solicitante en un máximo de 60 días
calendario. 

 En caso de estar vigente la restricción se le comunica al solicitante
mediante  resolución  motivada,  que  no  se  puede  entregar  la
información. Esta comunicación se realizará en un máximo de 30 días
calendario.

Si la información solicitada es de acceso confidencial: 
 Se le comunica al solicitante mediante resolución motivada que no se

le puede entregar la información. Esta comunicación se realizará en
un máximo de 30 días calendario. 

3. De requerirse copias de la información,  el  costo de la reproducción será
asumido por el solicitante.

https://www.fiscaliadecuentas.gob.pa/?page_id=10566
https://www.fiscaliadecuentas.gob.pa/?page_id=10566


4. La información podrá ser entregada por en los siguientes formatos: copia
simple,  reproducción  digital,  sonora,  fotográfica,  videográfica
cinematográfica, o según se peticione y sea técnicamente factible.


